
  

 
 

BITCORP-IT S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 
 
 
INFORMACIÓN GENERAL 
 
Constitución y operaciones: 
 
BITCORP-IT S.A. (en adelante “la Compañía”), es una compañía anónima ecuatoriana 
constituida el 05 de diciembre del 2017, e inscrita en el Registro Mercantil el 06 de 
diciembre del mismo año, su actividad principal es planificación y diseño de sistemas 
informáticos que integran equipos y programas informáticos y tecnología de las 
comunicaciones. 

 
 

1. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 

preparación de estos estados financieros.  
 
1.1 Bases de preparación de estados financieros 
 
Los estados financieros de Bitcorp-it S.A. se han preparado de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el IASB (International 

Accounting Standard Board) que han sido adoptadas en Ecuador y representan la 
adopción integral, explícita y sin reservas de las referidas normas internacionales y 
aplicadas de manera uniforme a los ejercicios que se presentan.  
 
1.1.1. Nuevos pronunciamientos contables 
 

Al 31 de diciembre del 2017, se han publicado nuevas normas, enmiendas, mejoras e 
interpretaciones a las normas existentes que no han entrado en vigencia y que la 
Compañía no ha adoptado con anticipación. 
 
2.1 Moneda funcional y moneda de presentación 
 

Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del 
ambiente económico primario donde opera la entidad (moneda funcional). Los estados 
financieros se expresan en dólares estadounidenses, que es la moneda funcional y la 
moneda de presentación de la Compañía. Las cifras incluidas en los estados financieros 
adjuntos están expresadas en dólares estadounidenses. 
 

2.2 Efectivo y bancos 
 
Incluye el efectivo disponible, depósitos a la vista en bancos. 
 
Efectivo y bancos: representados en el estado de situación financiera por depósitos 

bancarios en cuentas corrientes y por inversiones temporales que corresponden a 
certificados de depósitos de vencimiento fijo, con plazos menores a 90 días. 

 
Cuentas por cobrar: representados en el estado de situación financiera por las cuentas 
por cobrar a clientes y las cuentas por cobrar a partes relacionadas. Corresponden a 
activos financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos o determinables y que 

no cotizan en un mercado activo. Se incluyen en el activo corriente, excepto por 



  

aquellos de vencimiento mayor a 12 meses cortados desde la fecha del estado de 

situación financiera (solo en caso de presentarse y ser aplicable).  
 

 
2.3 Impuesto a la renta corriente y diferido 
 
El gasto por impuesto a la renta comprende el impuesto a la renta corriente y el diferido. 

El impuesto a la renta se reconoce en el estado de resultados integrales, excepto 
cuando se trata de partidas que se reconocen directamente en el patrimonio. En este 
caso el impuesto también se reconoce en otros resultados integrales o directamente en 
el patrimonio. 
 
Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del 

ambiente económico primario donde opera la entidad (moneda funcional). Los estados 
financieros se expresan en dólares estadounidenses, que es la moneda funcional y la 
moneda de presentación de la Compañía. Las cifras incluidas en los estados financieros 
adjuntos están expresadas en dólares estadounidenses. 
 
2.9.1. Impuesto a la renta corriente 

 
El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto 
aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se 
devenga con base en el impuesto por pagar exigible. 

 

Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 22% sobre las 
utilidades gravables, la cual se reduce al 12% si las utilidades son reinvertidas por el 
contribuyente.  

 
Se establece también el pago del “anticipo mínimo de impuesto a la renta”, es 
calculado en función de las cifras reportadas el año anterior sobre el 0.2% del 

patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% 
de los activos. 

 


